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Boletines Oficiales 
 

ESTATAL 

 

JUSTICIA/MECENAZGO. Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
en materia de servicio público de justicia, función pública, 

régimen local y mecenazgo.  

 

El RD-Ley regula: 

LIBRO I. Medidas de eficiencia digital y procesal del servicio público de justicia  
(art. 1 a 104)  

Entrada en vigor de este Libro: a los 20 días de su publicación en el BOE, esto es, el 9 de enero de 2024. 

Las previsiones recogidas por el libro primero del presente real decreto-ley serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos judiciales incoados con posterioridad a su entrada en vigor, 
salvo que en este se disponga otra cosa. 

El real decreto-ley incluye una batería de medidas para la transformación digital y procesal de la 
Administración de Justicia, que se traducirá en una mejora del servicio público a la ciudadanía. 

Las medidas se articulan en dos grandes bloques: el primero de ellos tiene como objetivo adaptar la 
realidad judicial española al marco tecnológico y digital actual; y el segundo bloque está orientado a 
la eficiencia procesal, con el objetivo de garantizar procedimientos más ágiles y de hacer frente al 
incremento de la litigiosidad. 

Dentro del primer bloque de medidas, cabe destacar el reconocimiento del derecho de la ciudadanía 
y de los profesionales a relacionarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos. Esto 
se traduce en aplicaciones muy concretas, como la generalización de la celebración de vistas y actos 
procesales por vía telemática o la creación de la Carpeta Justicia, que permitirá a cualquier persona 
consultar los expedientes en los que es parte o interesada, así como pedir cita previa para ser 
atendida. 

También se impulsa el Expediente Judicial Electrónico, que incluye todos los documentos, trámites, 
actuaciones electrónicas y grabaciones audiovisuales que forman parte de cada procedimiento 
judicial. 

Además, se fortalece la interoperabilidad, mediante el intercambio de expedientes electrónicos tanto 
entre órganos judiciales o fiscales como entre la Administración de Justicia y el resto de 
Administraciones Públicas. 

Respecto a las medidas destinadas a la eficiencia procesal, en el ámbito penal se generaliza la 
preferencia de la presencia telemática para la realización de actos procesales. Asimismo, en el ámbito 
contencioso-administrativo, se dota a los juzgados y tribunales de herramientas para agilizar la 
tramitación y la resolución de pleitos. Y, en los ámbitos civil y laboral, se incorpora el "procedimiento 
testigo", que agiliza en gran medida los procedimientos en los que se han presentado demandas 
idénticas con anterioridad. 

Tras la entrada en vigor del libro primero de este real decreto-ley, en el plazo de doce meses, previa 
negociación colectiva, se regulará el teletrabajo y el puesto de trabajo deslocalizado como 
modalidades de prestación de servicios a distancia en el ámbito de la Administración de Justicia. El 
desarrollo reglamentario de dicha modalidad de trabajo se efectuará por las administraciones 
competentes en materia de medios personales y materiales. (DF 6ª) 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25758


Boletín FISCAL Semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 
profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 

Página 6 de 36 

  
 

Semana del 25 de diciembre de 2023 

A) Modificaciones en la jurisdicción contencioso-administrativo  

Artículo 102 del RD-Ley 6/2023 que entrará en vigor el 20 de marzo de 2024 

- Ámbito de la jurisdicción contencioso administrativo: (art. 5) 
La nueva redacción establece que cuando el tribunal aprecie de oficio la falta de jurisdicción, 
si la nueva demanda (en la redacción anterior se refería a la personación) se presenta en el 
juzgado indicado en la resolución en el plazo de un mes, se entenderá presentada en la fecha 
en que se inició el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo, si se hubiere 
formulado éste siguiendo las indicaciones de la notificación del acto o ésta fuese defectuosa. 

- Incompetencia: (art.7) 
Se le da una nueva redacción al art. 7 con el fin de establecer el emplazamiento de las partes 
en los supuestos de remisión de las actuaciones al órgano que se estime competente. 

- Medios electrónicos: (art. 23) 
Se establece la obligación de los funcionarios públicos de utilizar medios electrónicos para 
su relación con la Administración de Justicia.  
Además, se prevé que la representación al abogado y procurador podrá conferirse 
electrónicamente a través de los medios establecidos para ello. 

- Acumulación: (art. 36) 
Se mantendrán los señalamientos ya acordados, siempre que la decisión sobre la ampliación 
se produzca antes de la celebración de aquellos actos y no interfiera en los derechos de las 
partes ni en el interés de terceros. 

- Recurso de reposición: (art. 39 y 79) 
Se corrigen en la redacción de la ley las referencias al «recurso de súplica» y se reemplazan 
por «recurso de reposición». 

- Remisión del expediente: (art. 47, 48, 49 y 52) 
Se establece la remisión electrónica del expediente. 
Como consecuencia de que el expediente es electrónico y las remisiones se efectúan por vía 
telemática se suprime la orden de «devolución del expediente administrativo». 
Se utilizará el Tablón Edictal Judicial único. 

- Expediente incompleto (art. 55) 
Si acepta la solicitud y esta se hubiera formulado dentro de los diez primeros días del plazo 
para formular la demanda o la contestación, el plazo se reiniciará una vez el expediente 
completo remitido por la Administración se haya puesto a disposición de la parte solicitante. 
Si rechazara la solicitud o si, aun aceptándola, esta se hubiera presentado una vez 
transcurridos los diez primeros días antes referidos, el cómputo del plazo simplemente se 
reanudará, salvo que, en este último caso, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
considere oportuno que el plazo se reinicie atendido el volumen o la importancia para la 
causa de los documentos añadidos. 

- Recurso de apelación: (art. 81) 
Se amplía la posibilidad del recurso de apelación a las sentencias que, con independencia de 
la cuantía del procedimiento, sean susceptibles de extensión de efectos. 

- Recurso de revisión: (art. 102 bis) 
cabe recurso de revisión ante el juez, la jueza o el tribunal contra el decreto resolutivo de la 
reposición y recurso directo de revisión contra los decretos por los que se ponga fin al 
procedimiento o impidan su continuación. Dichos recursos carecerán de efectos 
suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese 
resuelto. 

- Ejecución de sentencias: (art. 104) 
Luego que sea firme una sentencia, el letrado o letrada de la Administración de Justicia lo 
comunicará en el plazo de diez días al órgano previamente identificado como responsable 
de su cumplimiento. 

- Costas procesales: (art. 139) 
En primera o única instancia, la parte condenada en costas estará obligada a pagar una 
cantidad total que no exceda de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de 
los favorecidos por esa condena; a estos solos efectos, las pretensiones de cuantía 
indeterminada se valorarán en 18.000 euros, salvo que, por razón de la complejidad del 
asunto, el tribunal disponga razonadamente otra cosa. 
En los recursos, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la imposición de costas 
podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas o hasta una cifra máxima. 

- Expediente administrativo: (se añade una nueva DA 11ª) 
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Todas las referencias al expediente administrativo contenidas en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se entenderán hechas al 
expediente administrativo en soporte electrónico. 

 
 

B) Modificaciones en la jurisdicción civil (LEC) 

Artículo 103 del RD-Ley 6/2023 que entrará en vigor el 20 de marzo de 2024 

(resumidas en el Boletín MERCANTIL de la semana del 25 de diciembre de 2023) 

 
C) Modificaciones en la jurisdicción social  

Artículo 104 del RD-Ley 6/2023 que entrará en vigor el 20 de marzo de 2024 

(resumidas en el Boletín LABORAL de la semana del 25 de diciembre de 2023) 

 
LIBRO II. Medidas urgentes en materia de función pública  
(art. 105 a 127) 

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «BOE, esto es el 
21 de diciembre de 2023. 

En el ámbito de la Función Pública, se incorporan a este texto medidas legislativas centradas 
en la reforma de ese ámbito y en la labor de quienes trabajan en la Administración General 
del Estado. Un plan con el que se da cumplimiento al Hito 148 del PRTR, al incluir una 
renovación de la planificación, organización y gestión de los recursos humanos, el refuerzo a 
la transparencia y la agilidad de los procesos selectivos o la regulación de la evaluación del 
desempeño. A esto hay que sumar cambios en el acceso a puestos de alto funcionario, para 
que prevalezcan los criterios de mérito y competencia. 

 

LIBRO III. Régimen Local  
(art. 128) 

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «BOE, esto es el 
21 de diciembre de 2023. 

Puntos más destacados de la reforma: 

- Creación de nuevos municipios: (art. 128. Uno) 
La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población 
territorialmente diferenciados, de al menos 4.000 habitantes (con la antigua redacción era de al 
menos 5.000 habitantes) y siempre que los municipios resultantes sean financieramente 
sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias 
municipales y no suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados. 

- Aportación voluntaria de datos: (art. 128. Dos) 
La inscripción en el Padrón municipal podrá recoger la aportación voluntaria de los datos 
relativos a la designación de las personas que pueden representar a cada vecino ante la 
administración municipal a efectos padronales, el número de teléfono de contacto y la dirección 
de correo electrónico. 
Los datos de aportación voluntaria no serán susceptibles de cesión en ningún caso. 

- Mejora del Padrón municipal para permitir su actualización en tiempo real. (art. 128. Dos) 
Para ello, se actualizan los datos obligatorios que deben constar en la inscripción conforme a la 
nueva normativa en materia de extranjería, al tiempo que se concreta la obligación de que los 
datos relativos al domicilio habitual incluyan la referencia catastral, siempre que el domicilio 
cuente con referencia catastral o código equivalente. Asimismo, se recoge en una norma con 
rango legal la aportación de datos voluntarios, cohesionando con lo dispuesto en el Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
1690/1986, así como con las distintas instrucciones técnicas procedentes del Instituto Nacional 
de Estadística. 

- Municipios de menor población: (art. 128. Cinco) 



Boletín FISCAL Semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 
profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 

Página 8 de 36 

  
 

Semana del 25 de diciembre de 2023 

Medidas específicas de apoyo y colaboración con los municipios de menor población, con el fin 
de incluir la figura de la gestión colaborativa en el caso de los municipios de menos de 20.000 
habitantes, para garantizar el cumplimiento de las competencias municipales, esencialmente, la 
prestación de calidad de los servicios públicos mínimos obligatorios de manera financieramente 
sostenible. Para ello, se establecen medidas que van desde la adopción de racionalización 
organizativa y funcionamiento a medidas para garantizar la prestación de los servicios mínimos 
obligatorios a través de cualquier fórmula asociativa prevista en el ordenamiento jurídico, así 
como medidas dirigidas al sostenimiento del personal en común con otros municipios, o medidas 
de fomento orientadas al desarrollo económico y social del municipio. 

- Portal: (art. 128. Seis) 
Obligación de las entidades locales de crear y mantener un Portal de Internet de información a 
los vecinos, así como de acceso a los servicios públicos digitalizados, promoviendo la utilización 
de las tecnologías de la información. 

- Derechos históricos de Catalunya: (art. 128 Nueve) 
Las previsiones de esta Ley se aplicarán respetando en todo caso la posición singular en materia 
de sistema institucional recogida en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, así como 
las competencias exclusivas y compartidas en materia de régimen local y organización territorial 
previstas en dicho Estatuto, de acuerdo con el marco competencial establecido en la 
Constitución y en especial en el Estatuto de Autonomía de Cataluña. 

- Acceso de los vecinos: (art. 128. Seis) 
Obligación de las entidades locales de elaborar Planes que tengan por objeto la implementación 
de mecanismos digitales que faciliten la accesibilidad de los vecinos y empresas a los servicios 
públicos. 

 

LIBRO IV. Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos e incentivos fiscales  
(art. 129) 

El presente real decreto-ley entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

Puntos más destacados de la reforma: 

- Requisitos de las entidades sin fines lucrativos: (art. 129. Uno) 
Las entidades deben perseguir fines de interés general añadiendo la redacción dada por este RD 
que pueden ser, entre otros, de defensa de los animales. 
Además, deben destinar el 70% de las rentas e ingresos a la realización de dichos fines, 
añadiendo ahora que puede ser directa o indirectamente. 
Por último, los cargos de patrono, representante o miembro del órgano de gobierno deberá ser 
gratuito, añadiendo ahora que no tendrán la consideración de remuneración de los cargos, los 
seguros de responsabilidad civil contratados por la entidad en beneficio de los patronos, 
representantes o miembros de gobierno, siempre que sólo cubran riesgos derivados del 
desempeño de tales cargos. 

- Explotaciones económicas exentas: (art. 129. Dos) 
Están exentas del Impuesto sobre Sociedades: 

• las rentas obtenidas por entidades sin fines lucrativos que procedan de las 
explotaciones económicas de prestación de servicios de promoción y gestión de la 
acción social, así como los de asistencia social e inclusión social añadiendo ahora las 
acciones de inserción sociolaboral de personas en riesgo de exclusión social. 

• Las explotaciones económicas de investigación, desarrollo e innovación, siempre y 
cuando se trate de actividades definidas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 35 de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

• Se añade las explotaciones económicas de enseñanza de educación de altas 
capacidades. 

- Exención en el IBI: (art. 129. Tres) 
En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título oneroso por una entidad 
sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos 
cumplan, añadiendo con la redacción del RD en el momento del devengo del impuesto y con 
independencia del destino al que los adscriba el adquirente, los requisitos establecidos para 
aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

- Donaciones: (art. 129. Cuatro) 
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Darán derecho a practicar las deducciones previstas en este Título los donativos, donaciones y 
aportaciones irrevocables, puros y simples, realizados en favor de las entidades sin fines 
lucrativos la cesión de uso de un bien mueble o inmueble, por un tiempo determinado, realizada 
sin contraprestación. 
También darán derecho a deducción los donativos, donaciones y aportaciones aun cuando el 
donante o aportante pudiera recibir bienes o servicios, entregados o prestados por el donatario 
o beneficiario, de carácter simbólico, siempre y cuando el valor de los bienes o servicios recibidos 
no represente más del 15 % del valor del donativo, donación o aportación y, en todo caso, no 
supere el importe de 25.000 euros. 

- Deducción de la cuota IRPF: (art. 129. Seis) 
El porcentaje de deducción del 80% de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se aplicará sobre los 250 primeros euros de donativos, donaciones o conjunto de 
aportaciones con derecho a deducción (antes 150 euros). A la base de deducción que exceda de 
250 euros se le aplicará un porcentaje de deducción del 40% (antes 35%). Este porcentaje será 
del 45% cuando en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad, 
siendo el importe del donativo de este ejercicio y el del período impositivo anterior, igual o 
superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio inmediato anterior. 

- Deducción de la cuota IS: (art. 129. Siete) 
Se incrementa del 35 al 40% el porcentaje de deducción de la cuota íntegra sobre la base de 
deducción por donativos, donaciones y aportaciones con derecho a deducción. Este porcentaje 
podrá ser del 50% si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad, 
siendo el importe del donativo de este período impositivo y el del período impositivo anterior, 
por importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del período impositivo inmediato anterior. 
La base de esta deducción no podrá exceder del 15 % de la base imponible del período 
impositivo (antes 10%). Las cantidades que excedan de este límite se podrán aplicar en los 
períodos impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y sucesivos. 

- Deducción de la cuota IRNR: (art. 129. Ocho) 
Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio 
español sin establecimiento permanente podrán aplicar la deducción establecida en el apartado 
1 del artículo 19 de esta Ley en las declaraciones que por dicho impuesto presenten por hechos 
imponibles acaecidos en el plazo de un año desde la fecha del donativo, donación o aportación. 
La base de esta deducción no podrá exceder del 15 % (antes 10%) de la base imponible del 
conjunto de las declaraciones presentadas en ese plazo. 

 

 

MEDIDAS URGENTES.  
IVA/ALQUILER/PENSIONES/SIM/PROHIBICIÓN DE DESPEDIR/ 
DEDUCCIONES IRPF. Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las 

consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y 
Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. 

Resumen de medidas Fiscales: 
 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS: 
1) Método de estimación objetiva: 

(Art. 15 y DT 2) 
Con efectos desde el 01/01/2024 

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, las magnitudes 
de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del apartado 1 
del artículo 31 de esta ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, respectivamente. 

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la 
norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-26452
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El plazo de renuncia, así como la revocación de la mismas que deben surtir efectos para el año 2024, 
será desde el 29 de diciembre de 2023 hasta el 31 de enero de 2024. 

2) Deducción por obras de mejora de eficiencia energética: 
(Art. 16) 
Con efectos desde el 01/01/2024 

Se extiende hasta el 31 de diciembre de 2024 todas las medidas destinadas a las reformas que 
ayuden a realizar un consumo más sostenible de energía, ya sea en casas particulares o en bloques 
de vecinos. 

Estas ayudas, vinculadas al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), permitirán 
deducirse un 20%, 40% o 60% de IRPF a quienes impulsen estas actuaciones sobre sus propiedades. 
Unos porcentajes sujetos al tipo de vivienda y a la profundidad de las obras que se realicen para lograr 
el objetivo de reducir el consumo y obtener los certificados correspondientes que así lo avalen. 

3) Obligación de declarar por medios electrónicos: 
(DA 6ª) 
Con efectos desde el 29/12/2023 
 
Finalizada la primera campaña de presentación de la declaración desde la entrada en vigor de la nueva 
redacción del apartado 5 del artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, dada por la disposición final 
segunda del presente Real Decreto-ley, la Agencia Estatal de Administración Tributaria realizará la 
valoración de la suficiencia de las medidas de asistencia en la cumplimentación de la declaración del 
Impuesto. Esta valoración podrá llevarse a cabo mediante encuestas o informes de los miembros del 
Foro de Asociaciones y Colegios Profesionales Tributarios, así como de las plataformas y 
asociaciones de determinados colectivos de contribuyentes que hayan sido especialmente asistidos 
en la campaña. Los resultados se trasladarán al Consejo para la Defensa del Contribuyente para que 
presente un informe de conclusiones y propuestas en el que se valoren los resultados alcanzados, 
las incidencias producidas, las quejas y recomendaciones recibidas y se propongan las acciones a 
realizar en la siguiente campaña de declaración antes de la publicación de la Orden por la que se 
aprueben los modelos de declaración del siguiente ejercicio y se determinen la forma y plazos de 
presentación de los mismos. 
 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO: 
1) Presentación de la declaración: 

(DF 4ª) 
Con efectos desde el 29/12/2023 

 
Se determina que podrá establecerse la obligación de presentación por medios electrónicos 

 

IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS: 
1) Base liquidable: 

(Art. 17 y DA 5ª) 
Con efectos desde el 29/12/2022 
 
Se elimina la referencia a la obligación personal del mínimo exento. 
 
Se prorroga la aplicación del Impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas aprobado 
por la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, en tanto no se produzca la revisión de la tributación 
patrimonial en el contexto de la reforma del sistema de financiación autonómica 
 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: 
1) Base liquidable: 

(Art. 18) 
Con efectos desde el 29/12/2023 
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La libertad de amortización en inversiones que utilicen energía procedente de fuentes renovables 
se prorroga para el 2024, siempre que: 

i) Que se inicien o concluyan en 2023, cuando la entrada en funcionamiento de los elementos a 
que se refiere este apartado se produzca en 2023. 

ii) Que se inicien o concluyan en 2024, cuando la entrada en funcionamiento de los elementos a 
que se refiere este apartado se produzca en 2024. 

 

IVA: 
1) Método de estimación objetiva: 

(Art. 15 y DT 2) 
Con efectos desde el 29/12/2023 

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, las magnitudes 
de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del 
apartado 1 del artículo 31 de esta ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, 
respectivamente. 

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la 
norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros. 

El plazo de renuncia, así como la revocación de la mismas que deben surtir efectos para el año 2024, 
será desde el 29 de diciembre de 2023 hasta el 31 de enero de 2024. 

2) Límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería 
y pesca en los ejercicios 2016 a 2024 

(Art. 19) 
Con efectos desde el 01/01/2024 

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, la magnitud 
de 150.000 euros a que se refiere el primer guion del número 2.º y el número 3.º del apartado dos 
del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos del artículo 124 de esta ley, queda fijada 
en 250.000 euros.». 

3) Tipo impositivo alimentos: 

(Art. 20) 
Con efectos desde el 29/12/2023 

La rebaja impositiva sobre los alimentos que ha estado vigente todo 2023 se prorrogará hasta el 
30 de junio de 2024.  

Las pastas y los aceites de oliva y semillas también seguirán con el IVA reducido del 5% como ya 
ocurría hasta ahora.  

Los considerados como alimentos de primera necesidad mantendrán un tipo de IVA del 0%. Esto 
afectará a los siguientes: 

• El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado 
destinados exclusivamente a la elaboración del pan común. 
• Las harinas panificables. 

• Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, certificada, 
pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en polvo. 

• Los quesos. 
• Los huevos. 

• Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la condición de 
productos naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

4) Tipo impositivo productos energéticos: 

(Art. 21) 
Con efectos desde el 01/01/2024 
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Energía: 
El tipo de IVA será del 10% sobre todos los componentes de la factura de las entregas de 
electricidad (antes era el 5%).  

Dicha medida abarcará todo el año 2024.  

Antes de la crisis energética, la tributación era del 21%. 

Gas: 

Para la factura del gas será del 10% (antes del 5%).  

Esta medida estará vigente del 1 de enero al 31 de marzo del 2024.  

Pellets, briquetas y leña: 

El tipo de IVA será del 10% (antes del 5%) se aplicará además a pellets, briquetas y leña, 
sustitutivos ecológicos del gas natural procedentes de biomasa y destinados a sistemas de 
calefacción.  

Esta medida abarcará del 1 de enero de 2024 y el 30 de junio de 2024.  

Antes de la crisis, el IVA en ambos casos era del 21%. 

 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD: 

(Art. 22 y 23) 
Con efectos desde el 29/12/2023 

Desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de marzo de 2024, el Impuesto Especial sobre la 
Electricidad se exigirá al tipo impositivo del 2,5 por ciento, y, desde el 1 de abril de 2024 hasta 
el 30 de junio de 2024, al tipo impositivo del 3,8 por ciento. 

El pago fraccionado del primer trimestre se calculará en función de la mitad del valor de la 
producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al sistema eléctrico, 
desde el inicio del período impositivo hasta la finalización de los tres primeros meses del año, 
aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales para la sostenibilidad energética. 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

(Art. 24) 
Con efectos desde el 01/01/2024 

Se actualizan los coeficientes a aplicar sobre el valor del terreno 

 

GRAVÁMENES TEMPORALES ENERGÉTICO Y DE ENTIDADES DE CRÉDITO Y 
ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS DE CRÉDITO 

(DA 5ª) 
Con efectos desde el 29/12/2023 

Se prorroga a 2024 la aplicación de los gravámenes aprobados por la Ley 38/2022, de 27 de 
diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de 
crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de 
solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias, sin perjuicio 
del establecimiento en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2024 de un 
incentivo que resultará de aplicación en el sector energético para las inversiones estratégicas 
realizadas desde 1 de enero de 2024 y de la revisión de la configuración de ambos gravámenes 
para su integración en el sistema tributario en el propio ejercicio fiscal 2024 y se concertarán o 
conveniarán, respectivamente, con la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral 
de Navarra. 
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REGLAMENTO IVA. Real Decreto 1171/2023, de 27 de 
diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento de los Impuestos 

Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y el 
Reglamento de procedimientos amistosos en materia de imposición directa, 
aprobado por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre. 
 

RESUMEN: 

Modificaciones REGLAMENTO IVA 

(art. primero del RD 1171/2023) 

Entrada en vigor el 01/01/2024 

PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO  

De esta forma, se modifica el Reglamento del IVA, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, con el objetivo de culminar la transposición de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, 
de 18 de febrero de 2020, por la que, a su vez, se modifica la Directiva armonizada del IVA en lo que 
respecta a la introducción de determinados requisitos para los proveedores de servicios de pago. 

La referida Directiva (UE) 2020/284, de aplicación desde el 1 de enero de 2024, establece la 
obligación a los proveedores de servicios de pago de mantener registros suficientemente detallados 
de los pagos transfronterizos realizados en los que intervengan y a suministrar esta información a la 
Administración Tributaria cuando el ordenante esté ubicado en un Estado miembro y el beneficiario 
esté situado en otro Estado miembro o en un tercer país. 

Estas nuevas obligaciones que atañen a los proveedores de servicios de pago se han incorporado en 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto del Valor Añadido, a través de la Ley 11/2023, de 
transposición de Directivas de la Unión Europea. No obstante, la transposición completa de la 
Directiva (UE) 2020/284 precisa definir en el Reglamento del IVA el contenido de los registros de los 
proveedores de servicios de pago. En particular, lo relativo a los datos identificativos del proveedor 
de servicios de pagos, del beneficiario y los números y códigos de las cuentas bancarias del ordenante 
y del beneficiario. 

A estos efectos, la Agencia Tributaria garantizará que la tramitación de la información suministrada se 
realice con sujeción a las bases legales del modelo europeo de protección de datos. 

También es objeto de regulación en el Reglamento del IVA la presentación de la declaración relativa 
a los registros que están obligados a mantener los proveedores de servicios de pago. 

NORMATIVA ADUANERA 

Por otra parte, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 ha introducido diversas 
modificaciones en la Ley 37/1992 que exigen la adaptación del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, para la armonización y adaptación de su contenido a la normativa aduanera 
comunitaria. 

MODIFICACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE  

A su vez, las modificaciones realizadas por la citada Ley de Presupuestos Generales del Estado en la 
Ley 37/1992, en materia de recuperación por el sujeto pasivo del IVA devengado de créditos 
incobrables, precisan una modificación del reglamento en relación con la modificación de la base 
imponible en caso de créditos incobrables como consecuencia de un proceso de insolvencia 
declarada por un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro. 

REGLA DE INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO A LOS SERVICIOS DE MEDIACIÓN INMOBILIARIA  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-26454
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Por último, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, excluye de la aplicación de la regla de inversión del 
sujeto pasivo a los servicios de mediación inmobiliaria efectuados por personas o entidades no 
establecidos por lo que debe acotarse el concepto de adquisiciones intracomunitarias de servicios 
exclusivamente a los supuestos en los que el sujeto pasivo sea el destinatario (artículo 79). 

PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN DEL IVA  

Entrada en vigor el 01/07/2024 

Con independencia de lo anterior, en el ámbito del procedimiento de devolución del IVA soportado 
en España por empresarios y profesionales no establecidos en la Comunidad, regulado en el 
artículo 119 bis de la Ley del impuesto, se establece la necesidad de que la primera solicitud de 
devolución que un representante presente por cuenta de un solicitante concreto, vaya 
necesariamente acompañada del correspondiente poder de representación. No será necesario, en 
cambio, que dicho documento se aporte con carácter previo a la presentación de la solicitud. 

Además, para equiparar este procedimiento al previsto para las devoluciones de IVA a empresas de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, se exige que la solicitud de devolución se acompañe 
también de las facturas que serían obligatorias si el solicitante estuviese establecido en la Comunidad 
(artículo 31 bis). 

OTRAS MODIFICACIONES 

Por último, se actualizan determinados artículos del Reglamento del IVA cuya redacción había 
quedado obsoleta o referenciaba normativa no vigente. En este sentido, se suprime la referencia a la 
inclusión de las subvenciones en el denominador de la prorrata de deducción (artículo 28), así como 
la referencia a la reglamentación de la matrícula turista derogada desde el año 2018 (disposición 
adicional cuarta); se actualiza la normativa comunitaria aplicable sobre medios de transporte a efectos 
de la devolución del IVA soportado por sujetos pasivos del sector del transporte en régimen 
simplificado del Impuesto (artículo 30 bis); y se ajusta la redacción del reglamento a la redacción 
vigente de los artículos 79 del Reglamento del IVA y 119 bis de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre 
(artículos 80 y 82, respectivamente). 

Reglamento de Impuestos Especiales 

(art. segundo del RD 1171/2023) 

Entrada en vigor el 20/05/2024 

El Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, 
se modifica para adaptar la norma española a las exigencias derivadas de la Directiva 2014/40/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de 
fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados y por la 
que se deroga la Directiva 2001/37/CE. 

Esta Directiva comunitaria prevé que las unidades de envasado de los productos del tabaco se 
identifiquen de forma única y segura y se registren sus movimientos a fin de facilitar la trazabilidad y 
reforzar la seguridad de estos productos en la Unión. 

Para ello, los Estados Miembros deben garantizar que todas las unidades de envasado de productos 
del tabaco estén marcadas con un identificador único. Además del identificador único, los Estados 
Miembros deben exigir que se integre en todos los envases que se comercializan un marcado de 
seguridad que sea visible, indeleble e inamovible. 

En un primer momento temporal de entrada en vigor de esta normativa, el 20 de mayo de 2019, solo 
estaban sujetos al sistema de trazabilidad y a las nuevas medidas de seguridad los cigarrillos y la 
picadura para liar; a partir del 20 de mayo de 2024 lo estarán los demás productos del tabaco. Para 
dar cumplimiento a estas exigencias, mediante este real decreto se hace extensiva la obligación del 
uso de precintas en la circulación de todas las labores del tabaco fuera del régimen suspensivo. 

Reglamento de procedimientos amistosos en imposición directa 

(art. tercero del RD 1171/2023) 

Entrada en vigor el 01/01/2024 

PROCEDIMIENTOS AMISTOSOS  
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Por último, con este real decreto se modifica el Reglamento de procedimientos amistosos en materia 
de imposición directa, aprobado por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre, para recoger la 
obligación de que las autoridades competentes comuniquen las causas de terminación del 
procedimiento amistoso a las demás autoridades competentes de los Estados Miembros afectados, 
completando así la adecuada transposición de la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de 
octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión Europea. 

 

 

PRECIOS MEDIOS DE VENTA. ITP. Orden HFP/1396/2023, de 26 
de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta 
aplicables en la gestión del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte  

 
Esta orden entrará en vigor el día 1 de enero del año 2024 

Tablas de precios medios aplicables. 

Las tablas que figuran en los anexos I, II, III, y IV de la Orden HFP/1259/2022, de 14 de diciembre, 
quedan sustituidas a todos los efectos por las que se recogen en los anexos I, II, III y IV de esta orden. 

Ámbito de aplicación de los precios medios de venta. 

Los precios medios de venta, que se aprueban por esta disposición, serán utilizables como medios 
de comprobación a los efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte. 

 

MODELO 036, 037, 030, 390. Orden HFP/1397/2023, de 26 de 
diciembre, por la que se modifican la Orden EHA/1274/2007, de 
26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de 
Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal 
simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, la Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, 
por la que se aprueba el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo 
de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos 
personales, la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación 
de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones 
censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, 
así como las Órdenes por las que se aprueban los modelos 289 y 345. 

 

La presente orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y se aplicará por primera vez a las declaraciones 
informativas modelo 390 y 345, correspondiente al ejercicio 2023. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-26631
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-26632
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No obstante, los artículos primero, segundo y cuarto de esta orden entrarán en vigor el 1 de febrero de 2024 
y se aplicarán por primera vez a los modelos 030, 036 y 037 que se presenten a partir de dicha fecha, así como 
a las domiciliaciones de aquellas autoliquidaciones presentadas a partir de dicha fecha. 

Modelos 030, 036 y 037 

Entrarán en vigor el 1 de febrero de 2024  

Por lo que se refiere a estos modelos, las modificaciones introducidas son de carácter técnico, y el 
texto de este proyecto de Orden prevé modificar el literal y el aviso del vigente apartado de teléfonos 
y direcciones electrónicas, para precisar que el suministro del número de teléfono y/o la dirección de 
correo electrónico, implican la concesión de la autorización para que los mismos sean utilizados para 
realizar avisos de carácter meramente informativo, no solo por la AEAT, sino también por los órganos 
económico-administrativos previstos en el artículo 228, apartados 2 y 3, del artículo 228 de la Ley 
General Tributaria y por la Dirección General de Tributos. 

Se aprueban en el Anexo I, II y III 

Modelo 390 

Entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y se aplicará por primera vez a las declaraciones 
informativas modelo 390, correspondiente al ejercicio 2023. 

La modificación tiene su origen en la necesidad de permitir consignar los diferentes tipos de recargo 
de equivalencia vigentes en el ejercicio 2023. En concreto, con vigencia desde el 1 de enero de 2023 
hasta el 30 de junio de 2023, el artículo 72 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo 
a la reconstrucción de la isla de la Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, redujo del 4 al 0 por 
ciento el tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido que recae sobre los productos básicos 
de alimentación, y del 10 al 5 por ciento el aplicable a los aceites y pastas alimenticias, para contribuir 
a la reducción del precio final de estos alimentos básicos. En consonancia, el tipo del recargo de 
equivalencia correspondiente a estas operaciones también se redujo al 0 por ciento y al 0,62 por 
ciento respectivamente. 

Posteriormente, el artículo 171 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y 
prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, 
modificó el artículo 72 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, prorrogando durante el 
segundo semestre de 2023 la aplicación del tipo impositivo del 0 por ciento que recae sobre los 
productos básicos de alimentación, la del 5 por ciento con que resultan gravados los aceites de oliva 
y de semillas y las pastas alimenticias, así como los tipos del recargo de equivalencia del 0 por ciento 
y 0,62 por ciento correspondiente a estos productos. 

El modelo 390 vigente no permite la declaración de tipos del recargo de equivalencia distintos de los 
expresamente regulados en el artículo 165 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por lo que resulta necesario crear casillas específicas para los mismos en la 
página 2 de dicho modelo. 

Presentación de autoliquidaciones y declaraciones informativas: 

Entrarán en vigor el 1 de febrero de 2024  

Esta orden tiene por objeto actualizar la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas 
autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes 
de devolución, de naturaleza tributaria, a la modificación introducida en la Orden EHA/1658/2009, 
de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del 
pago de determinadas deudas a través de las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Orden HFP/387/2023, de 18 de abril, por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12 de 
junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas a través de las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en 
la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que amplía la domiciliación 
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del pago a cuentas abiertas en una entidad no colaboradora perteneciente a la Zona Única de Pagos 
en Euros (Zona SEPA). 

En el artículo quinto de la orden se añade en el contenido de los anexos I y II de la orden 
HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa 
anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, a Túnez dado que con fecha 1 de 
diciembre de 2023 consta incluido en ambos listados. 

Modelo 289: 

Entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 

Se incluye en el anexo I-Relación de países o jurisdicciones de los residentes fiscales sobre los que 
deben presentar las instituciones financieras la declaración informativa anual de cuentas financieras 
en el ámbito de la asistencia mutua, modelo 289, dentro del listado de «Países y jurisdicciones 
respecto de los que surta efectos el AMAC y países con acuerdo bilateral»: «Túnez». 

Modelo 345: 

Entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y se aplicará por primera vez a las declaraciones 
informativas modelo 345, correspondiente al ejercicio 2023. 

Por último, en el artículo sexto de esta orden se modifica el modelo 345, «Declaración Informativa. 
Planes, fondos de pensiones y sistemas alternativos. Mutualidades de Previsión Social, Planes de Previsión 
Asegurados, Planes Individuales de Ahorro Sistemático, Planes de Previsión Social Empresarial y Seguros 
de Dependencia. Declaración anual partícipes, aportaciones y contribuciones», para permitir, mediante 
una subclave específica, que las Entidades Gestoras puedan informar de las aportaciones de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos. 
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UE 

 

TAMAÑO DE LAS EMPRESAS. Directiva Delegada (UE) 2023/2775 de la 
Comisión, de 17 de octubre de 2023, por la que se modifica la 
Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta al ajuste de los criterios de tamaño de las empresas o grupos de 
tamaño micro, pequeño, mediano y grande 

Modificaciones de la Directiva 2013/34/UE 

Artículo 3 
Categorías de sociedades y grupos 

1.   Al aplicar una o varias de las opciones del artículo 36, los Estados miembros definirán las microempresas 
como las empresas que, en la fecha de cierre del balance, no rebasen los límites numéricos de por lo menos 
dos de los tres criterios siguientes:  

a) total del balance: 350 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 700 000 EUR; 
 

«a) total del balance: 450 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 900 000 EUR;». 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 10. 
2.   Se entenderá por pequeña empresa aquella que, en la fecha de cierre del balance, no rebase los límites 
numéricos de por lo menos dos de los tres criterios siguientes: 

a) total del balance: 4 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 8 000 000 EUR; 

«a) total del balance: 5 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 10 000 000 EUR;»; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 50. 
Los Estados miembros podrán definir umbrales que 
rebasen los señalados en las letras a) y b) del párrafo 
primero. En todo caso, los umbrales no rebasarán 
los 6 000 000 EUR en el total del balance ni los 
12 000 000 EUR en el volumen de negocios neto. 

«Los Estados miembros podrán definir umbrales 
que rebasen los señalados en el párrafo primero, 
letras a) y b). En todo caso, los umbrales no 
rebasarán los 7 500 000 EUR en el total del balance 
ni los 15 000 000 EUR en el volumen de negocios 
neto.». 

3.   Se entenderá por empresa mediana aquella que no cumpla los requisitos para ser considerada 
microempresa o empresa pequeña y que, en la fecha de cierre del balance, no rebase los límites numéricos 
de por lo menos dos de los tres criterios siguientes: 

a) total del balance: 20 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 40 000 000 EUR; 

«a) total del balance: 25 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 50 000 000 EUR;»; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 250. 
4.   Se entenderá por empresa grande aquella que, en la fecha de cierre del balance, rebase los límites 
numéricos de dos de los tres criterios siguientes: 
a) total del balance: 20 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 40 000 000 EUR; 
c) número medio de empleados durante el ejercicio: 250. 
5.   Se entenderá por grupos pequeños los constituidos por una sociedad matriz y sus filiales que vayan a 
incluirse en una consolidación y que, de manera consolidada, no rebasen los límites numéricos de por lo 
menos dos de los tres criterios siguientes en la fecha de cierre del balance de la sociedad matriz: 

a) total del balance: 4 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 8 000 000 EUR; 

«a) total del balance: 5 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 10 000 000 EUR;»; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 50. 
Los Estados miembros podrán definir umbrales que 
rebasen los señalados en las letras a) y b) del párrafo 
primero. En todo caso, los umbrales no rebasarán 
los 6 000 000 EUR en el total del balance ni los 
12 000 000 EUR en el volumen de negocios neto. 

«Los Estados miembros podrán definir umbrales 
que rebasen los señalados en el párrafo primero, 
letras a) y b). En todo caso, los umbrales no 
rebasarán los 7 500 000 EUR en el total del balance 
ni los 15 000 000 EUR en el volumen de negocios 
neto.». 

6.   Se entenderá por grupos medianos los que no sean grupos pequeños y estén constituidos por una 
sociedad matriz y sus filiales que vayan a incluirse en una consolidación y que, de manera consolidada, no 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202302775
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202302775
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rebasen los límites numéricos de por lo menos dos de los tres criterios siguientes en la fecha de cierre del 
balance de la sociedad matriz: 

a) total del balance: 20 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 40 000 000 EUR; 

«a) total del balance: 25 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 50 000 000 EUR;»; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 250. 
7.   Se entenderá por grupos grandes los constituidos por una sociedad matriz y sus filiales que vayan a 
incluirse en una consolidación y que, de manera consolidada, rebasen los límites numéricos de por lo menos 
dos de los tres criterios siguientes en la fecha de cierre del balance de la sociedad matriz: 
a) total del balance: 20 000 000 EUR; 
b) volumen de negocios neto: 40 000 000 EUR; 
c) número medio de empleados durante el ejercicio: 250. 
8.   Los Estados miembros permitirán que no se proceda a la compensación prevista en el artículo 24, apartado 
3, ni a cualquier eliminación derivada de lo dispuesto en el artículo 24, apartado 7, a la hora de calcular las 
cifras límite citadas en los apartados 5 a 7 del presente artículo. En tales casos, las cifras límite de los criterios 
relativos al total del balance y al volumen de negocios neto se aumentarán en un 20 %. 
9.   En el caso de aquellos Estados miembros que no hayan adoptado el euro, el importe en moneda nacional 
equivalente a los importes especificados en los apartados 1 a 7 será el resultante de aplicar el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea en la fecha de entrada en vigor de cualquier directiva por la 
que se fijen tales importes. 
A efectos de conversión en las respectivas monedas nacionales de aquellos Estados miembros que no hayan 
adoptado el euro, los importes en euros especificados en los apartados 1, 3, 4, 6 y 7 podrán aumentarse o 
disminuirse dentro de un límite máximo del 5 % con objeto de redondear los importes en las monedas 
nacionales. 
10.   Cuando una sociedad o un grupo, en la fecha de cierre del balance, llegue a superar o bien cese de superar 
los límites numéricos de dos de los tres criterios indicados en los apartados 1 a 7, esta circunstancia 
únicamente producirá efectos en cuanto a la aplicación de la excepción prevista en la presente Directiva si se 
produce durante dos ejercicios consecutivos. 
11.   El total del balance mencionado en los apartados 1 a 7 del presente artículo estará compuesto del valor 
total de las partidas A a E del activo según el modelo establecido en el anexo III o de las partidas A a E según 
el modelo establecido en el anexo IV. 
12.   Al calcular los umbrales citados en los apartados 1 a 7, los Estados miembros podrán exigir la inclusión 
de ingresos procedentes de otras fuentes a las empresas para las cuales el «volumen de negocios neto» no 
sea relevante. Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades matrices que calculen sus umbrales de 
modo consolidado y no de modo individual. Los Estados miembros también podrán exigir a las empresas 
ligadas que calculen sus umbrales de manera consolidada o agregada en caso de que tales empresas hayan 
sido creadas con el único fin de evitar la comunicación de determinada información. 
13.   La Comisión, para neutralizar los efectos de la inflación, como mínimo cada cinco años, revisará y, cuando 
proceda, modificará, mediante actos delegados con arreglo al artículo 49, los umbrales a los que se alude en 
los apartados 1 a 7 del presente artículo, teniendo en cuenta las medidas de la inflación publicadas en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 
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CANARIAS 

 

MODULOS IGIC. ORDEN de 13 de diciembre de 2023, por la 
que se fijan los índices, módulos y demás parámetros del 

régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2024, 
se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el 
año 2023 de la cuota anual devengada por operaciones corrientes, se prorroga 
la autorización a las tiendas libres de impuestos para la venta por comercio 
electrónico y se realizan diversas autorizaciones a la persona titular de la 
Dirección de la Agencia Tributaria Canaria.  

 
Disposición adicional primera. Reducciones del importe de las cuotas devengadas por operaciones 
corrientes correspondientes al año 2023 en la isla de La Palma. 
Los sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario acogidos al régimen simplificado, con 
domicilio fiscal o establecimiento permanente principal en la isla de La Palma, que desarrollen 
actividades empresariales o profesionales en esa isla incluidas en el Anexo II de la Orden de 23 de 
diciembre de 2019, por la que se fijan los índices, módulos y demás parámetros del régimen 
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2020, a efectos del cálculo de la 
cuota anual devengada por operaciones corrientes para el año 2023, podrán reducirlo en un 10 por 
ciento. 
No obstante, dicha reducción será del 30 por ciento para los sujetos pasivos con domicilio fiscal o 
establecimiento permanente principal en los términos municipales de Los Llanos de Aridane, El Paso, 
Tazacorte y Fuencaliente. 
 
Disposición adicional segunda. Prórroga de la autorización a las tiendas libres de impuestos para la 
venta por comercio electrónico. 
1. Con efectos desde el día 1 de enero de 2024 y hasta el día 30 de junio de 2024, se autoriza a las 
tiendas libres de impuestos a que efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del 
tabaco, a particulares aunque no se trate de viajeros. 
2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, las tiendas libres de impuestos deberán 
efectuar con carácter previo el despacho a consumo de dichas mercancías, y cumplir con el conjunto 
de las obligaciones y deberes de naturaleza tributaria derivada de la normativa reguladora de los 
impuestos gestionados por la Agencia Tributaria Canaria. 

 

ARBITRIO SOBRE IMPORTACIONES Y ENTREGAS DE 
MERCANCÍAS. ORDEN de 13 de diciembre de 2023, por la 

que se establece el ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del 
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y 
se fijan los módulos para el año 2024.  
 

El ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del Arbitrio sobre Importaciones 
y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias que se publica a través de esta Orden, así 
como los módulos de este régimen que se contienen en el anexo de la misma, serán 
aplicables durante el año 2024. 

 

 

 

 

 

 

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2023-251-4295.pdf
https://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2023-251-4296.pdf
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PRECIOS MEDIOS BIENES INMUEBLES. Resolución de 15 de 
diciembre de 2023, de la Directora, por la que se modifica la 

metodología de cálculo y los precios medios para estimar el valor de mercado 
de determinados bienes inmuebles de naturaleza rústica a efectos de los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones. 

Se modifican los Anexos 1 y 2 de la Orden 19 de noviembre de 2019, por la que se aprueban los 
precios medios de mercado para comprobar el valor real de determinados bienes inmuebles rústicos 
a efectos de la liquidación de los hechos imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen 
durante 2020, se establecen las normas para la aplicación de los mismos y se publica la metodología 
seguida para su obtención, en los términos señalados en el Anexo 1 y 2, respectivamente, de la 
presente Resolución. 

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y resultará aplicable a los hechos 
imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen a partir de esa fecha. 

COEFICIENTES MULTIPLICADORES. Resolución de 15 de 
diciembre de 2023, de la Directora, por la que se modifican 

los coeficientes multiplicadores para estimar el valor de mercado de 
determinados bienes inmuebles urbanos a efectos de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones. 

Se modifica el Anexo 2 de la Orden de 29 de octubre de 2019, por la que se aprueban los coeficientes 
aplicables al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos a 
efectos de la liquidación de los hechos imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen a 
partir del 1 de enero de 2020, se establecen las reglas para la aplicación de los mismos y se publica la 
metodología seguida para su obtención, en los términos señalados en el anexo de la presente 
Resolución. 

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y resultará aplicable a los hechos 
imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen a partir de esa fecha. 

PRECIOS MEDIOS VEHÍCULOS. Resolución de 18 de 
diciembre de 2023, de la Directora, por la que se actualizan 

los anexos de la Orden de 22 de abril de 2021, que aprueba, conforme a lo 
previsto en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, los precios medios en el mercado de determinados vehículos y 
embarcaciones. 

Se actualizan los precios medios en el mercado de los vehículos y embarcaciones que figuran en los 
Anexos I, III, V, VII y IX de la Orden de 22 de abril de 2021, por la que se aprueban, conforme a lo 
previsto en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los precios 
medios en el mercado de determinados vehículos y embarcaciones, en los términos señalados, 
respectivamente, en los Anexos I a V de la presente Resolución. 

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y resultará aplicable a los hechos 
imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto General Indirecto Canario que se 
devenguen a partir de esa fecha.  

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/254/001.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/254/001.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/254/002.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/254/002.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/254/003.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/254/003.html
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BIZKAIA 

 

IMPUESTO GRANDES FORTUNAS. NORMA FORAL 9/2023, de 15 
de diciembre, del Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas. 

 

 

Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes 
temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros 
de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes 
fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias. 

 

  

 

ÁLAVA 

 

OBLIGACIONES CENSALES. Decreto Foral 49/2023, del 
Consejo de Gobierno Foral de 19 de diciembre. Aprobar 
la modificación del Decreto Foral 3/2011, de 25 de enero, 

que regula el Censo de los Contribuyentes y obligaciones censales, del 
Decreto Foral 71/2008, de 8 de julio, que regula las obligaciones relativas al 
número de identificación fiscal y su composición, y del Decreto Foral 
111/2008, de 23 de diciembre, que regula la obligación de informar sobre 
cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre bienes y derechos 
situados en el extranjero.  

El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA, con 
los efectos establecidos en su articulado. 

El presente Decreto Foral tiene por objeto modificar el Decreto Foral 3/2011, de 25 de enero, 
que regula el censo de los contribuyentes y obligaciones censales, el Decreto Foral 71/2008, de 
8 de julio, que regula las obligaciones relativas al número de identificación fiscal y su composición 
y el Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciembre, que regula la obligación de informar sobre 
cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero.  

En lo que se refiere al Reglamento que regula el censo de contribuyentes y obligaciones censales, 
se hace necesario regular los registros de los Impuestos concertados en la última modificación 
del Concierto Económico, incluyéndose los nuevos registros relativos al Impuesto sobre Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero, al Impuesto Especial sobre los Envases de Plástico No 
Reutilizables y al Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la 
Coincineración de residuos. Asimismo, se regula el Registro de personas o entidades extractoras 
de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos.  

La incorporación de los nuevos registros también implica la necesidad de regular la 
comprobación del correcto cumplimiento de dichas obligaciones censales y la incidencia de la 
revocación del número de identificación fiscal de las situaciones censales en los mencionados 
registros.  

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2023/12/26/I-1535_cas.pdf
http://www.araba.eus/botha/Boletines/2023/149/2023_149_03715_C.pdf
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Por último, mediante la modificación del Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciembre, que 
regula la obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre 
bienes y derechos situados en el extranjero, se desarrollan las obligaciones de información sobre 
productos paneuropeos de pensiones individuales (PEPP), monedas virtuales situadas en el 
extranjero, saldos en monedas virtuales y operaciones con monedas virtuales. 

 

GUIPÚZKOA 

 

MODELO 189 y MODELO 270. Orden Foral 
569/2023, de 16 de diciembre, por la que se 
modifican la Orden Foral 91/2020, de 5 de 

marzo, por la que se aprueba el modelo 189 de declaración informativa anual 
acerca de valores, seguros y rentas y la Orden Foral 668/2014, de 17 de 
diciembre, por la que se aprueba el modelo 270 «Retenciones e ingresos a 
cuenta. Gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y 
apuestas. Resumen anual» y se establecen las condiciones y el procedimiento 
para su presentación. 

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Gipuzkoa», y será de aplicación, por primera vez, para la presentación de los 
modelos 189 y 270 correspondientes al ejercicio 2023 que deba realizarse en el año 2024. 

La presente orden foral tiene por objeto introducir modificaciones en dos órdenes forales, 
la Orden Foral 91/2020, de 5 de marzo, por la que se aprueba el modelo 189 de declaración 
informativa anual acerca de valores, seguros y rentas y la Orden Foral 668/2014, de 17 de 
diciembre, por la que se aprueba el modelo 270 «Retenciones e ingresos a cuenta. Gravamen 
especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas. Resumen anual» y se 
establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación. 

MODELO 189. 

Por lo que respecta a la modificación de la orden foral reguladora del modelo 189, la Norma 
Foral 4/2022, de 20 de diciembre, por la que se aprueban medidas de prevención y lucha 
contra el fraude fiscal, modifica la Norma Foral 2/2018, de 11 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio, para añadir cómo deben valorarse los seguros de vida cuando el tomador del 
seguro no tenga la facultad de ejercer el derecho de rescate, evitando de esta forma que se 
pueda eludir la tributación por los seguros de vida-ahorro cuyo contenido patrimonial es 
indudable. Asimismo, se establece una nueva regla de valoración para aquellos supuestos 
en que se perciben rentas temporales o vitalicias procedentes de un seguro de vida. 

El Decreto Foral 56/2023, de 12 de diciembre, por el que se modifican diversos reglamentos 
tributarios, modifica el Reglamento por el que se desarrollan determinadas obligaciones 
tributarias formales, aprobado por el Decreto Foral 47/2013, de 17 de diciembre, 
incorporando el desarrolla reglamentario de la citada modificación normativa. 

Esta reforma incorporada a nivel de norma foral y de reglamento, hace necesaria la 
modificación de la orden foral reguladora del modelo 189, «Declaración informativa anual 
acerca de valores, seguros y rentas», con la finalidad de adaptar la información requerida en 
dicho modelo a la nueva normativa aprobada. 

Primeramente, resulta necesaria la adaptación del artículo 3 de la orden foral reguladora del 
modelo a la nueva redacción del apartado 3 del artículo 48 del citado Reglamento por el que 
se desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales. 

Esta modificación, en línea con la nueva redacción del artículo 19 de la Norma Foral 2/2018, 
de 11 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, incorpora, en el caso de los seguros de 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/27/c2309311.htm
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/27/c2309311.htm
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vida, la obligación de comunicar el valor de la provisión matemática a 31 de diciembre 
cuando el tomador del seguro no disponga de la facultad de ejercer el derecho de rescate 
total en dicha fecha (excepción hecha de los contratos de seguros temporales que solo 
incluyan prestaciones para caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías 
complementarias de riesgo), así como en el caso de la percepción de rentas temporales o 
vitalicias derivadas de un seguro de vida (salvo que el tomador del seguro sea persona 
distinta del perceptor de la renta y conserve el derecho de rescate). 

Por otra parte, resulta necesaria la modificación de los diseños de registro del modelo, 
concretamente la modificación de los diseños de registro de tipo 2, registro de declarado: 
en primer lugar se modifica el campo «Clave de valor», para incluir una nueva clave F 
destinada a informar de los seguros de vida sin valor de rescate (así como las rentas 
temporales o vitalicias derivadas de seguros de vida o invalidez sin dicho valor de rescate), 
los cuales deben ser informados tanto de su tomador como del valor de la provisión 
matemática a 31 de diciembre, tal y como establece el artículo 19 de la Norma Foral 2/2018, 
de 11 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Paralelamente, se modifica el campo «Valoración», para precisar que, en el caso de que se 
haya consignado la nueva clave F, debe indicarse el valor de la provisión matemática a 31 de 
diciembre. 

Al margen de lo anterior, se amplía el número de posiciones del campo «Número de valores», 
lo que obliga, a su vez, a actualizar las posiciones de los campos «Nominal unitario de los 
valores» y «Blancos». 

Por último, se perfecciona la descripción del campo «Código de país», para especificar 
claramente que se consignará el dato correspondiente al código de país únicamente en el 
caso de no residentes que operen en territorio español sin establecimiento permanente. 

MODELO 270 

Por lo que respecta a la modificación de la orden foral reguladora del modelo 270, en primer 
lugar resulta necesario actualizar las reglas de presentación del modelo para, por una parte, 
especificar que la presentación por Internet del modelo se deberá realizar necesariamente 
a través de la plataforma Zergabidea y, por otra parte, actualizar el contenido del artículo 4 
regulador del plazo de presentación del modelo al plazo que se fijó en la Orden Foral 
575/2022, de 18 de diciembre, por la que se extiende hasta el 31 de enero el plazo 
voluntario de presentación de las declaraciones y autoliquidaciones periódicas a presentar 
en el mes de enero, que extendió hasta el 31 de enero de cada año el plazo voluntario de 
presentación del modelo correspondiente al año anterior. 

Por otra parte, al objeto de asegurar la coordinación y el intercambio de la información con 
los otros territorios, resulta preciso incluir modificaciones en los diseños lógicos del tipo de 
registro 1, registro de declarante, del anexo II de la orden foral. En particular, se incluye un 
campo, que ocupa las posiciones 136 a 137 y, en consecuencia, se reposicionan los campos 
situados a continuación. 

MODELO 172 y MODELO 173. Orden Foral 
570/2023, de 16 de diciembre, por la que se 
aprueban el modelo 172 «Declaración 

informativa sobre saldos en monedas virtuales», y el modelo 173 «Declaración 
informativa sobre operaciones con monedas virtuales», así como sus formas y 
plazos de presentación. 

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Gipuzkoa, y será de aplicación por primera vez para la presentación del modelo 
172 y del modelo 173 correspondientes al ejercicio 2023 que deba realizarse en el mes de 
enero de 2024. 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/27/c2309316.htm
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/27/c2309316.htm
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La Norma Foral 4/2022, de 20 de diciembre, por la que se aprueban medidas de prevención 
y lucha contra el fraude fiscal, ha modificado la Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del Territorio Histórico de Gipuzkoa, para 
incorporar a la disposición adicional décima, que regula obligaciones de información, nuevas 
obligaciones en esta materia con efectos a partir de 1 de enero de 2023, relativas a la 
tenencia de monedas virtuales y a las operaciones que se efectúen con aquellas, con el 
objeto de mejorar el control tributario de los hechos imponibles que puedan derivarse de 
dicha tenencia u operativa. 

El desarrollo reglamentario de estas dos nuevas obligaciones de información se ha llevado 
a cabo mediante los artículos 48 bis y 48 ter del Reglamento por el que se desarrollan 
determinadas obligaciones tributarias formales, aprobado por el Decreto Foral 47/2013, de 
17 de diciembre, que se han añadido a dicho reglamento por el Decreto Foral 56/2023, de 
12 de diciembre, por el que se modifican diversos reglamentos tributarios. 

Con el objeto de aprobar los modelos necesarios para habilitar la presentación de estas 
nuevas declaraciones informativas se procede en esta orden foral a aprobar el modelo 172, 
«Declaración informativa sobre saldos en monedas virtuales» y el modelo 173, «Declaración 
informativa sobre operaciones con monedas virtuales», junto con los correspondientes 
diseños de registro a través de los cuales se normaliza la información a suministrar. 

El contenido y diseños de registro de las declaraciones informativas figura en los anexos I y 
II de esta orden foral. 

MODELO 721 y MODELO 720. Orden Foral 
571/2023, de 16 de diciembre, por la que se 
aprueban el modelo 721 «Declaración 

informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero» así como su 
forma y plazo de presentación, y se modifica la Orden Foral 168/2022, de 17 
de marzo, por la que se aprueban el modelo 720, «Declaración informativa 
sobre bienes y derechos situados en el extranjero», así como su forma de 
presentación y diseños lógicos.      

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Gipuzkoa, y será de aplicación por primera vez para la presentación de los 
modelos 721 y 720 correspondiente al ejercicio 2023 que deba realizarse en el año 2024. 

El Decreto Foral 12/2021, de 5 de octubre, por el que se modifican determinados 
reglamentos de desarrollo de la Norma Foral General Tributaria, introdujo una matización 
en el desarrollo reglamentario de esta obligación específica, aclarando que, a efectos de la 
obligación de presentar la declaración informativa anual, en lo referente a las monedas 
virtuales es el valor conjunto de todas las monedas virtuales el que debe superar la cifra de 
50.000 euros. 

El suministro de toda la información correspondiente a la obligación de información sobre 
bienes y derechos situados en el extranjero se ha canalizado hasta ahora a través del modelo 
720, incluida la correspondiente a bienes muebles y, más específicamente, la 
correspondiente a monedas virtuales. 

Sin embargo, la referida disposición adicional undécima de la citada Norma Foral 2/2005 ha 
sido modificada con efectos a partir de 1 de enero de 2023, por la Norma Foral 4/2022, de 
20 de diciembre, por la que se aprueban medidas de prevención y lucha contra el fraude 
fiscal, estableciendo una obligación de información específica sobre las monedas virtuales 
situadas en el extranjero al margen de la obligación de informar sobre bienes muebles. En 
virtud de esta modificación las o los obligados tributarios deberán informar acerca de las 
monedas virtuales situadas en el extranjero que sean de su titularidad, o respecto de las 
cuales tengan la condición de persona beneficiaria o autorizada o, de alguna otra forma, 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/27/c2309317.htm
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/27/c2309317.htm


Boletín FISCAL Semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 
profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 

Página 27 de 36 

  
 

Semana del 25 de diciembre de 2023 

ostente poder de disposición, custodiadas por personas o entidades que proporcionan 
servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales. 

Dicha obligación específica se ha desarrollado mediante el artículo 54 bis del Reglamento 
por el que se desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales, aprobado por el 
Decreto Foral 47/2013, de 17 de diciembre, que se ha añadido a través del Decreto Foral 
56/2023, de 12 de diciembre, por el que se modifican diversos reglamentos tributarios. 

Así pues, mediante la presente orden foral se aprueba el modelo 721, «Declaración 
informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero», que permitirá cumplir 
específicamente con esta obligación. De esta manera se normaliza la información a 
suministrar respecto a monedas virtuales situadas en el extranjero, de forma que se facilita 
la coordinación entre las diferentes Administraciones tributarias prevista en el Concierto 
Económico, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo. 

La orden foral, además de aprobar los diseños de registro a través de los cuales se normaliza 
la información a suministrar, los cuales figuran en el anexo de esta orden foral, establece 
como forma de presentación del modelo de declaración exclusivamente la presentación a 
través de Internet, desde la plataforma Zergabidea. 

Adicionalmente, como consecuencia de la aprobación de este nuevo modelo informativo 
sobre monedas virtuales situadas en el extranjero, resulta necesario modificar la Orden 
Foral 168/2022, de 17 de marzo, por la que se aprueba el modelo 720, declaración 
informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero, así como su forma de 
presentación y diseños lógicos, para eliminar, tanto de la orden foral como del propio 
modelo 720, las disposiciones que incorporan para declarar dichas monedas virtuales. 

Así mismo, resulta necesario adaptar el artículo 2 de dicha Orden Foral 168/2022 a la nueva 
redacción del apartado 4 del artículo 54 del Reglamento por el que se desarrollan 
determinadas obligaciones tributarias formales, aprobado por el Decreto Foral 47/2013, de 
17 de diciembre, con el objeto de incluir en el ámbito subjetivo del modelo el nuevo 
supuesto previsto en la letra b) del mencionado artículo 54.4, según el cual, en caso de que 
la tomadora o el tomador del seguro sea persona distinta de la beneficiaria de la renta y 
conserve el derecho de rescate, será dicha tomadora o dicho tomador la o el obligado a 
presentar el modelo 720. 

De igual manera, se modifican los diseños de registro del modelo, concretamente los de tipo 
2, registro de detalle, con la finalidad de adaptar la información fiscal del modelo a la nueva 
redacción del referido artículo 54 del Reglamento por el que se desarrollan determinadas 
obligaciones tributarias formales. Para ello, se modifica el campo «Valoración 1: saldo o valor 
a 31 de diciembre; saldo o valor en la fecha de extinción; valor de adquisición», para 
especificar que en aquellos casos en que el campo «Clave tipo de bien o derecho» tome el 
valor «S» relativo a los seguros de vida o invalidez y rentas temporales o vitalicias que 
procedan de un seguro de vida, cuyas entidades aseguradoras se encuentren situadas en el 
extranjero, se informará del valor de la provisión matemática a 31 de diciembre cuando la 
tomadora o el tomador del seguro no disponga de la facultad de ejercer el derecho de 
rescate total en dicha fecha (excepción hecha de los contratos de seguros temporales que 
solo incluyan prestaciones para caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías 
complementarias de riesgo). 
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TRAZADORES Y MARCADORES. Orden Foral 
573/2023, de 16 de diciembre, por la que se 
aprueban los trazadores y marcadores que 

deben incorporarse a determinados hidrocarburos para la aplicación de los 
tipos reducidos establecidos en el Decreto Foral Normativo 4/2023, de 26 de 
julio, de Impuestos Especiales. 

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de Gipuzkoa, y surtirá efectos desde el 9 de diciembre de 2023. 
 

GUIPÚZKOA 

 

COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA. Norma 
Foral 2/2023, de 21 de diciembre, por la que se 
modifican la Norma Foral 2/2005, de 8 de 

marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, en 
transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 
2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación 
administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.  

 
La presente norma foral entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Gipuzkoa. 

No obstante: 

a)    El apartado dos del artículo único se aplicará a partir de 1 de enero de 2024. 

b)    El apartado tres, el apartado cuatro en lo que se refiere al nuevo apartado 6 de la disposición 
adicional decimoséptima de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, y el apartado seis del artículo único, se aplicarán a partir de 1 de enero de 
2023. 

Por otro lado, al margen del régimen de la nueva obligación de información de los operadores de 
plataforma, la transposición de la DAC 7 genera la necesidad de modificación de la Norma Foral 
2/2005 en diferentes aspectos. Así, se regula el régimen de las inspecciones conjuntas y determinadas 
cuestiones concretas de la presencia de funcionarias y funcionarios de otros Estados miembros en 
España y viceversa, así como los controles simultáneos. 

Al margen de lo anterior, respecto de la obligación de información y de diligencia debida relativa a 
cuentas financieras y la obligación de información sobre mecanismos transfronterizos de 
planificación fiscal, se efectúa un cambio puntual en la normativa, que consiste en imponer a toda 
intermediaria obligada o todo intermediario obligado al deber de comunicar a toda o todo obligado 
tributario interesado que sea persona física que la información sobre dicho obligado será 
suministrada a la Administración tributaria y transferida con arreglo a la Directiva 2011/16/UE. 

Además, en relación con esta última obligación de información sobre mecanismos transfronterizos 
de planificación fiscal, se hace necesario modificar su régimen jurídico a raíz de la suscripción por 
parte de España del Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes sobre intercambio 
automático de información relativa a los mecanismos de elusión del Estándar común de 
comunicación de información y las estructuras extraterritoriales opacas y sus Normas tipo de 
comunicación obligatoria de información para abordar mecanismos de elusión del Estándar común 
de comunicación de información y estructuras extraterritoriales opacas en el seno de la OCDE, con 
el objeto de posibilitar que la Administración tributaria pueda disponer de la información necesaria 
para proceder al intercambio de los mecanismos que eluden el Estándar común de comunicación de 
información y las estructuras extraterritoriales opacas regulado por dicho acuerdo. 

Asimismo, las obligaciones entre particulares derivadas de la mencionada obligación de información 
de los mecanismos transfronterizos de planificación fiscal deben modificarse para adaptarse a la 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/27/c2309318.htm
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/27/c2309318.htm
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/28/c2309445.htm
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/28/c2309445.htm
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sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran Sala) de 8 de diciembre de 2022, en el 
asunto C-694/20, que ha declarado que la obligación contenida en el artículo 8 bis ter, apartado 5, de 
la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación 
administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, en su 
versión modificada por la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 de mayo de 2018, conocida 
comúnmente como DAC 6, que impone a las intermediarias o los intermediarios amparados por el 
secreto profesional que notifiquen el ejercicio de dicho secreto al resto de intermediarias o 
intermediarios que no son sus clientes, vulnera el artículo 7 de la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea en el caso de las abogadas y los abogados. En orden a recoger dicha 
jurisprudencia, se modifica el régimen de la obligación de información de determinados mecanismos 
de planificación fiscal eliminando dicha comunicación. 

En lo que se refiere a las modificaciones relativas al régimen de presencia de funcionarias o 
funcionarios de otro Estado miembro en Gipuzkoa y viceversa, se reconoce la capacidad de 
participación en actuaciones a través de medios de comunicación electrónicos. 

La misma posibilidad de actuación a través de medios de comunicación electrónicos se reconoce en 
los controles simultáneos. 

Una de las grandes novedades introducidas por la DAC 7 ha sido la posibilidad de realización de 
inspecciones conjuntas en el ámbito de la asistencia mutua. Esta situación ha determinado la 
necesidad de regular determinados aspectos en el régimen de las actuaciones de inspección. 

Así, se define el concepto de inspección conjunta y se establece que, con carácter general, la 
regulación aplicable será la guipuzcoana propia del régimen de las actuaciones de inspección con las 
particularidades que se establezcan, salvo que las actuaciones se desarrollen fuera de España, en 
cuyo caso se aplicarán las disposiciones del Estado miembro donde se desarrollen. Ahora bien, ello 
nunca implicará que las funcionarias y los funcionarios de la Administración tributaria guipuzcoana 
que actúen en otro Estado miembro puedan ejercer competencias no conferidas conforme a la 
normativa española. 

Asimismo, para facilitar el desarrollo práctico de las inspecciones conjuntas, la Administración 
tributaria española y los Estados miembros participantes deberán acordarlas y coordinarlas 
previamente. La Administración tributaria española queda obligada a designar una o un 
representante a estos efectos. 

En virtud de la DAC 7 y el Acuerdo Multilateral mencionado se establece una nueva obligación de 
suministro de determinada información a la que estarán obligados los «operadores de plataforma 
obligados a comunicar información» respecto a la Administración tributaria guipuzcoana. 

La transposición se verifica a nivel de norma foral a través de una nueva disposición adicional que se 
introduce en la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa, que será desarrollada reglamentariamente. Dicha disposición establece las directrices 
básicas de la obligación de información, así como de las normas y procedimientos de diligencia debida 
y registro. 

Asimismo, se regula el régimen sancionador concerniente a los diferentes ámbitos materiales 
relativos a la obligación, esto es, suministro de la información, diligencia debida y registro. Además, 
se reconocen las eventuales medidas aplicables en caso de acreditación de determinadas 
irregularidades en el contexto de la diligencia debida. 

Por último, se reconocen los deberes de conservación de la documentación de las y los obligados, así 
como de comunicación de la información recopilada de las vendedoras y los vendedores. 

Por otra parte, se modifica la Norma Foral 16/2014, de 10 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes. La modificación se introduce en la disposición adicional tercera de dicha norma 
foral, y con la paralela derogación de la disposición transitoria única de la Norma Foral 1/2020, de 24 
abril, por la que se introducen modificaciones tributarias relacionadas con la transposición de 
Directivas europeas y otras modificaciones de carácter técnico. Esta regulación busca completar la 
adecuada transposición de la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de octubre de 2017, 
relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión Europea. 
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MADRID 

 

DÍAS INHÁBILES. Acuerdo de 27 de diciembre de 
2023, del Consejo de Gobierno, por el que se fija el 
calendario para el año 2024 de días inhábiles a 

efectos del cómputo de plazos administrativos en la Comunidad de Madrid. 
 
 

ANDALUCÍA 

 

PRESUPUESTOS 2024. Ley 12/2023, de 26 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2024. 

  
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Quinta. Modificación de la Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

La Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
queda modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el párrafo primero del artículo 45.1, relativo al tipo de gravamen reducido para 
determinadas operaciones en las que participen las Sociedades de Garantía Recíproca o las 
sociedades mercantiles del sector público estatal o andaluz cuyo objeto sea la prestación de 
garantías, quedando redactado como sigue: 

Artículo 45. Tipo de gravamen reducido para determinadas operaciones en las que participen las sociedades 
de garantía recíproca o las sociedades mercantiles del sector público estatal o andaluz cuyo objeto sea la 
prestación de garantías 

1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados se 
aplicará el tipo de gravamen reducido del 2% en las 
siguientes operaciones, cuando en las mismas 
participen sociedades de garantía recíproca o 
sociedades mercantiles del sector público estatal o 
andaluz cuyo fin sea la prestación de garantías 
destinadas a la financiación de actividades de 
creación, conservación o mejora de la riqueza 
forestal, agrícola, ganadera o pesquera de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

«1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados se 
aplicará el tipo de gravamen reducido del 1% en las 
siguientes operaciones, cuando en las mismas 
participen sociedades mercantiles del sector 
público estatal o andaluz cuyo fin sea la prestación 
de garantías destinadas a la financiación de 
actividades de creación, conservación o mejora de 
la riqueza forestal, agrícola, ganadera o pesquera de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, o 
sociedades de garantía recíproca:». 

Dos. Se modifica el párrafo b) del artículo 52.2, relativo a la modalidad de máquinas de la tasa fiscal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar, quedando redactado como sigue: 

b) Máquinas de tipo C o de azar: 
Se aplicará una cuota trimestral de 1.300 euros. 
 

«b) Máquinas de tipo C o de azar: 
Se aplicará una cuota trimestral de 1.300 euros. 
Cuando se trate de máquinas o aparatos 
automáticos de tipo C en los que puedan intervenir 
dos o más jugadores de forma simultánea, siendo el 
juego de cada uno de ellos independiente del 
realizado por otros jugadores, la cuota será la que 
resulte de incrementar la asignada a un solo jugador 
en un 10% por cada nuevo jugador». 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/12/28/BOCM-20231228-8.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/12/28/BOCM-20231228-8.PDF
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/248/1
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Tres. Se modifica el artículo 75, que queda redactado en los siguientes términos: 
Artículo 75. Gestión y recaudación de tasas por máquinas autorizadas en ejercicios o trimestres anteriores.  

1. Tratándose de máquinas autorizadas en 
trimestres anteriores, la Agencia Tributaria de 
Andalucía practicará de oficio una liquidación por la 
cuota trimestral para cada autorización de 
explotación que esté vigente a la fecha del devengo 
en el registro de matrículas al que se refiere el 
artículo anterior. 
Con carácter previo a la expedición de dichas 
liquidaciones y con efectos meramente 
informativos, el órgano gestor procederá a publicar 
en la sede electrónica de la Agencia Tributaria de 
Andalucía los datos del registro de matrículas de 
autorizaciones de explotación de máquinas 
recreativas, habilitando un plazo de diez días 
naturales para la realización de las alegaciones por 
las personas interesadas. 

1. Tratándose de máquinas autorizadas en 
trimestres anteriores, la Agencia Tributaria de 
Andalucía practicará de oficio una liquidación por la 
cuota trimestral para cada autorización de 
explotación que esté vigente a la fecha del devengo 
en el registro de matrículas al que se refiere el 
artículo anterior. 
Con carácter previo a la expedición de dichas 
liquidaciones y con efectos meramente 
informativos, el órgano gestor procederá a publicar 
en la sede electrónica en la que se integren los 
servicios de la Agencia Tributaria de Andalucía los 
datos del registro de matrículas de autorizaciones 
de explotación de máquinas recreativas. Asimismo, 
se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía mediante edicto de la Dirección de la 
Agencia Tributaria de Andalucía dicha publicación, 
habilitando un plazo de diez días naturales para la 
realización de las alegaciones por las personas 
interesadas. 

2. Las liquidaciones a que se refiere el apartado 
anterior se notificarán colectivamente, conforme a 
lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, mediante su 
publicación en la sede electrónica de la Agencia 
Tributaria de Andalucía. La Administración pondrá a 
disposición de los contribuyentes, en los dos 
primeros meses del trimestre, los documentos en 
que se efectuará el ingreso. 
No obstante, si se producen modificaciones 
respecto al trimestre anterior en la titularidad de la 
autorización de explotación o en los elementos 
determinantes de la deuda tributaria, la liquidación 
deberá notificarse individualmente. 

2. Las liquidaciones a que se refiere el apartado 
anterior se notificarán colectivamente, conforme a 
lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, mediante 
edicto de la Dirección de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el que anunciará su puesta a 
disposición en la sede electrónica en la que se 
integren los servicios de la Agencia Tributaria de 
Andalucía. 
No obstante, si se producen modificaciones 
respecto al trimestre anterior en la titularidad de la 
autorización de explotación o en los elementos 
determinantes de la deuda tributaria, la liquidación 
deberá notificarse individualmente. 

3. En caso de que se produzcan modificaciones en 
las autorizaciones de explotación acordadas por el 
órgano competente que tengan repercusión en la 
cuantía de la cuota tributaria y produzcan sus 
efectos con posterioridad a la fecha del devengo, 
deberá expedirse nueva liquidación, que será 
notificada individualmente. 

3. En caso de que se produzcan modificaciones en 
las autorizaciones de explotación acordadas por el 
órgano competente que tengan repercusión en la 
cuantía de la cuota tributaria y produzcan sus 
efectos con posterioridad a la fecha del devengo, 
deberá expedirse nueva liquidación, que será 
notificada individualmente. 

 
Cuatro. Se introduce una disposición transitoria quinta, con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria quinta. Régimen aplicable al impuesto sobre el patrimonio durante la vigencia del 
impuesto estatal de solidaridad de las grandes fortunas. 
Mientras esté vigente el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, creado por la Ley 38/2022, 
de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes 
fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias, el contribuyente podrá aplicar una de las dos 
siguientes bonificaciones en la cuota resultante del impuesto sobre el patrimonio: 
1.ª Una bonificación determinada por la diferencia, si la hubiere, entre la total cuota íntegra del propio impuesto, 
una vez aplicado el límite conjunto establecido en el artículo 31 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, y, en su caso, la total cuota íntegra que correspondería al impuesto temporal de solidaridad 
de las grandes fortunas, una vez aplicado el límite conjunto establecido en el artículo 3.Doce de la Ley 38/2022, 
de 27 de diciembre. 
2.ª La bonificación general del impuesto sobre el patrimonio establecida en el artículo 25 bis de esta ley». 
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GALICIA 

 

MEDIDAS FISCALES. LEY 10/2023, de 28 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas. 
 

Regula: 

Tratamiento fiscal de las uniones estables de pareja 

IRPF: 
▪ Deducción para familias con hijos e hijas 
▪ Deducción por acogimiento 

ITP: 
▪ Tipo de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas. Tipo de 

gravamen general (desde el 01/01/2024 será de un 8% (antes del 9%) 
▪ Tipo de gravamen aplicable en la transmisión de determinados vehículos  
▪ Se añade, desde el 01/01/2024, un nuevo Tipo de gravamen aplicable a la adquisición de un 

inmueble que vaya a ser objeto de inmediata rehabilitación 

Régimen aplicable al impuesto sobre el patrimonio durante la vigencia del impuesto temporal de 
solidaridad de las grandes fortunas 

Desde el 01/01/2023 

Mientras resulte de aplicación el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, 
creado por el artículo 3 de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de 
gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros 
de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, 
y se modifican determinadas normas tributarias, queda suspendida la vigencia de los 
artículos 13 bis y 13 quater, relativos al impuesto sobre el patrimonio, siendo aplicable en su 
lugar durante dicho período el siguiente régimen:  

Sobre la cuota íntegra del impuesto se aplicará una bonificación del 50 % de su importe. Esta 
deducción se reducirá en el importe a pagar que derive de la aplicación de la normativa del 
impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas para el mismo ejercicio, sin que el 
resultado pueda ser negativo. En caso de que, como consecuencia de esta reducción, se 
agotase el importe de esta bonificación, se reducirán en la cuantía necesaria las otras 
deducciones autonómicas que resulten de aplicación, sin que el resultado pueda ser 
negativo» 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20231229/AnuncioC3B0-281223-0005_es.html


Boletín FISCAL Semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 
profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 

Página 33 de 36 

  
 

Semana del 25 de diciembre de 2023 

Consejo de Ministros 
Consejo de Ministros de 27/12/2023.  

PGE 2024. ACUERDO por el que se establecen los criterios de aplicación de la 
prórroga para 2024 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el 
año 2023, se formaliza la distribución por secciones y se aprueban medidas 
para gestionar en prórroga los créditos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 

Fecha: 27/12/2023 
Fuente: web de La Moncloa 
Enlace: Referencia 

 

El Consejo de Ministros aprobó ayer un acuerdo por el que se establecen los criterios de aplicación de la 
prórroga para 2024 de los Presupuestos Generales del Estado de 2023. De esta forma, el Gobierno cumple 
con lo recogido en el artículo 134 de la Constitución Española, donde se determina que, si no se ha aprobado 
una nueva Ley de Presupuestos el 1 de enero, se considerarán automáticamente prorrogados los 
Presupuestos Generales del ejercicio anterior hasta la aprobación de otras cuentas públicas. 

Para este Gobierno la aprobación de unos nuevos Presupuestos es una prioridad. Así lo ha demostrado en la 
pasada legislatura donde se aprobaron tres presupuestos consecutivos en tiempo y forma, algo que no 
ocurría desde mediados de la pasada década. 

Sin embargo, debido a que la conformación del Gobierno resultado de las elecciones generales del 23 de julio 
se realizó a finales del mes de noviembre, el Ejecutivo no ha tenido tiempo para aprobar unos nuevos 
Presupuestos antes del 1 de enero de 2024. 

Por tanto, aunque se encuentra ya iniciado el proceso de elaboración de las próximas cuentas públicas con la 
aprobación del techo de gasto y los objetivos de estabilidad por parte del Consejo de Ministros, es necesario 
adoptar los criterios de prórroga de los Presupuestos de 2023 hasta la aprobación de las nuevas cuentas 
públicas. 

Así, el acuerdo adoptado recoge que el artículo 38 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, precisa que la prórroga del presupuesto no afectará a los créditos para gastos 
correspondientes a actuaciones que terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan y para 
obligaciones que se extingan en el mismo. Asimismo, prevé que la estructura orgánica del presupuesto 
prorrogado se adapte, sin alteración de la cuantía total, a la organización administrativa en vigor en el ejercicio 
en que el presupuesto deba ejecutarse. 

En este sentido, el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, ha introducido modificaciones de la estructura organizativa de la 
Administración General del Estado por la conformación del nuevo Gobierno. Esto hace necesario introducir 
cambios en la distribución de los créditos contenidos en el Presupuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley General Presupuestaria, para adaptarse a la nueva estructura. 

De esta forma, el presupuesto prorrogado del Estado para 2024 asciende a 380.822 millones de euros. 

Plan de Recuperación 

Además, con el objeto de favorecer al máximo la absorción de los Fondos Next Generation, y de manera 
transitoria hasta la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, se incluye como requisito previo al 
inicio de nuevos expedientes de gastos asociados a estos fondos que los departamentos ministeriales y sus 
organismos adapten los créditos que tuvieran prorrogados a la anualidad para el año 2024 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, mediante las oportunas transferencias de crédito desde los 
créditos que figuren en el presupuesto prorrogado a los créditos que se acomoden a dicho Plan. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2023/20231227-referencia-consejo-de-ministros.aspx#criteriosprorrogapge2023
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2023/20231227-referencia-consejo-de-ministros.aspx#criteriosprorrogapge2023
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En cualquier caso, sí se podrán registrar, sin necesidad de realizar la adaptación anterior, las operaciones 
contables del Plan de Recuperación derivadas de la aplicación al presupuesto prorrogado de los compromisos 
de gasto y otras operaciones contables que tengan origen en ejercicios anteriores. 

De esta forma, se garantiza el desarrollo y la ejecución de los fondos europeos durante la prórroga 
presupuestaria de manera que seguirán siendo una herramienta fundamental de impulso y modernización de 
la economía. 
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Actualidad Comunidad de 

Madrid 
IRPF 2024. Díaz Ayuso anuncia que la Comunidad de Madrid 
ahorrará 126 millones de euros a sus contribuyentes en la 
declaración de la Renta de 2024 
 

Fecha: 27/12/2023 
Fuente: web de la Comunidad de Madrid 
Enlace: Nota 

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha anunciado hoy que el Gobierno 
regional ahorrará 126 millones de euros a sus contribuyentes en la próxima declaración de la Renta, 
que deberán presentar en la campaña del próximo año 2024. Al margen de la ampliación de 
deducciones ya existentes, se verán beneficiados por primera vez de las ventajas contempladas en 
la Estrategia de Protección a la Maternidad y Paternidad y de Fomento de la Natalidad y la 
Conciliación del Ejecutivo autonómico. 

Como ha destacado en la rueda de prensa posterior al último Consejo de Gobierno del año donde 
Díaz Ayuso ha hecho balance de todo el 2023, también podrán aplicarse por segunda vez la 
deflactación del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), con un ahorro estimado de 153 
millones de euros. Con esta ayuda, los tres millones y medio de tributantes de la región van a ver 
atenuados los efectos fiscales del incremento de sus salarios como consecuencia del aumento de 
los precios. 

En lo referente a la próxima declaración de la Renta, el Gobierno madrileño ha creado un incentivo 
para las nuevas familias numerosas, que tendrán durante tres años bonificado el 50% de la cuota 
autonómica del Impuesto sobre la Renta. En el caso de que sean de categoría especial, llegará al 
100%. 

Además, en materia de ayudas para el acceso a la vivienda se establecen dos deducciones. En primer 
lugar, la compra vinculada a un nacimiento o adopción tendrá una rebaja del 10% del precio de 
adquisición, prorrateada durante diez años, con un límite anual de 700 euros. Asimismo, los 
menores de 30 años, y hasta alcanzar esa edad, podrán descontarse el 25% de los intereses 
satisfechos durante el año por préstamos hipotecarios obtenidos para la adquisición de su vivienda 
habitual, con el límite de 1.000 euros anuales. 

Al margen de esta estrategia, los madrileños también podrán consignar en su próxima declaración 
de la renta tres desgravaciones relacionadas con el cuidado de personas mayores en el entorno 
familiar, el arrendamiento de viviendas y los estudios superiores. 

La primera está dirigida a las familias, con una deducción de 500 euros por el cuidado en casa de 
ascendientes mayores de 65 años o con discapacidad. Otra permitirá desgravarse el 10% de los 
gastos relacionados con el alquiler de la vivienda arrendada como, por ejemplo, los de conservación 
o reparaciones. 

La última de las novedades tributarias está enfocada al ámbito de los estudios superiores. Así, 
aquellas personas que quieran cursar un Grado, máster o doctorado y tengan que pedir un 
préstamo para ello, podrán deducir el 100% de los intereses que tengan que afrontar. 

 

https://www.comunidad.madrid/noticias/2023/12/27/diaz-ayuso-anuncia-comunidad-madrid-ahorrara-126-millones-euros-contribuyentes-declaracion-renta-2024
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Nueva deducción para personas que lleven 5 años fuera de España 

Por otro lado, el Ejecutivo madrileño aprobará en 2024 una nueva deducción en el Impuesto de la 
Renta para nuevos contribuyentes que lleven al menos 5 años viviendo fuera de España e inviertan 
en activos financieros o inmobiliarios, siempre que sea para vivienda habitual. En estos casos se 
podrán descontar el 20% de la aportación realizada siempre que la mantengan durante seis años.  

Todas estas actuaciones en materia impositiva son fruto de las iniciativas emprendidas por el 
Gobierno autonómico para impulsar la economía y generar riqueza y empleo. Estas políticas han 
convertido a la Comunidad en la primera economía española, creciendo tres décimas de PIB por 
encima de la media nacional. También ocupa el primer lugar en la creación de empresas, con más 
de 20.500 nuevas en lo que va de año (el 22,7% del total nacional), y en cuanto a la atracción de 
inversión extranjera, con más de 10.260 millones (más de la mitad del total estatal). 

A lo largo de la historia nunca ha habido tantas personas trabajando en la región como ahora, con 
3,6 millones de afiliados a la Seguridad Social, siendo, además, la que más empleo crea, con 134.257 
nuevos en el último año (el 26% de España). De forma paralela, el paro ha descendido un 1,8% y 
sigue siendo 1,3 puntos inferior a la tasa nacional. 
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	MODELO 721 y MODELO 720. Orden Foral 571/2023, de 16 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 721 «Declaración informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero» así como su forma y plazo de presentación, y se modifica la Orden Foral...
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	Sin embargo, la referida disposición adicional undécima de la citada Norma Foral 2/2005 ha sido modificada con efectos a partir de 1 de enero de 2023, por la Norma Foral 4/2022, de 20 de diciembre, por la que se aprueban medidas de prevención y lucha ...
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	Así pues, mediante la presente orden foral se aprueba el modelo 721, «Declaración informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero», que permitirá cumplir específicamente con esta obligación. De esta manera se normaliza la información a s...
	La orden foral, además de aprobar los diseños de registro a través de los cuales se normaliza la información a suministrar, los cuales figuran en el anexo de esta orden foral, establece como forma de presentación del modelo de declaración exclusivamen...
	Adicionalmente, como consecuencia de la aprobación de este nuevo modelo informativo sobre monedas virtuales situadas en el extranjero, resulta necesario modificar la Orden Foral 168/2022, de 17 de marzo, por la que se aprueba el modelo 720, declaració...
	Así mismo, resulta necesario adaptar el artículo 2 de dicha Orden Foral 168/2022 a la nueva redacción del apartado 4 del artículo 54 del Reglamento por el que se desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales, aprobado por el Decreto Foral...
	De igual manera, se modifican los diseños de registro del modelo, concretamente los de tipo 2, registro de detalle, con la finalidad de adaptar la información fiscal del modelo a la nueva redacción del referido artículo 54 del Reglamento por el que se...
	TRAZADORES Y MARCADORES. Orden Foral 573/2023, de 16 de diciembre, por la que se aprueban los trazadores y marcadores que deben incorporarse a determinados hidrocarburos para la aplicación de los tipos reducidos establecidos en el Decreto Foral Normat...
	La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, y surtirá efectos desde el 9 de diciembre de 2023.
	COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA. Norma Foral 2/2023, de 21 de diciembre, por la que se modifican la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 2...
	DÍAS INHÁBILES. Acuerdo de 27 de diciembre de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se fija el calendario para el año 2024 de días inhábiles a efectos del cómputo de plazos administrativos en la Comunidad de Madrid.
	PRESUPUESTOS 2024. Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024.
	Artículo 45. Tipo de gravamen reducido para determinadas operaciones en las que participen las sociedades de garantía recíproca o las sociedades mercantiles del sector público estatal o andaluz cuyo objeto sea la prestación de garantías
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	Tratamiento fiscal de las uniones estables de pareja
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	▪ Deducción para familias con hijos e hijas
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	ITP:
	▪ Tipo de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas. Tipo de gravamen general (desde el 01/01/2024 será de un 8% (antes del 9%)
	▪ Tipo de gravamen aplicable en la transmisión de determinados vehículos
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	Régimen aplicable al impuesto sobre el patrimonio durante la vigencia del impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas
	Desde el 01/01/2023
	Mientras resulte de aplicación el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, creado por el artículo 3 de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y estable...
	Sobre la cuota íntegra del impuesto se aplicará una bonificación del 50 % de su importe. Esta deducción se reducirá en el importe a pagar que derive de la aplicación de la normativa del impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas para el ...
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